
ijTitadix 24- de Jimio de 1910 
í í n u m c í i o s corrientes 

En primera plana una peseta, 
linea: en segunda 75 cen-timos 
de peseta; en tercera 50 y en 
cuarta 2fr. Comunicados á pre
cios convencionales. 

Sanaa* f\mréwm njtusür^0i»i rmwMawli 

• Precios de s u s c r i p c i ó n 

En Guadix un mes, pesetas 
0'40, un año <fc'80; cu toda 
España 5; extranjero. B. •'• 

A0MINISTRACIÓN, VII.I.AI.KlittK, l. 

S E M A N A R I O L I B E R A L - C O N S E R V A D O R 

HOJA EXTRAORDINARIA 

Informe sobre el acta del distrito de Guadix, provincia de Cfranad'a,e-mitidü 
por el Tribunal Supremo, constituido en la forma especial dispuesta en el 
art. 53 de ley Electoral, proponiendo se declare la nulidad deja elección. 

• E l Tribunal Supremo, constituido cu la l'or
ma que determina el art. 53 de la ley Electoral 
vigente, ha examinado el expediente de clecióu 
do un diputado á Cortes por el distrito de Cina-
dix (Granada), remitido/por la Junta Central 
del Censo por virtud de lo dispuesto en el parra 
to 2." del mismo artículo, y al fin de cumplir 
la misión que dicho artículo le encomienda so
metiendo á la resolución definitiva de. la Cáma-
'ra la propuesta que estima procedente, hace 
constar que de dieho|cxpediente y délas.pruebas 
•aportadas resulta: 
• Primero. Que en el acto del escrutinio ge
neral se protestaron portel candidato O, Anto
nio Marín Hervás las actas de la» secciones olee 
torales correspondientes á la ciudad de Guadix, 
estimando que eran supuestas por que no tuvo 
d'ugar la votación en torma legal, y respecto á 
los pueblos de Albuñan, Benah'm de las Villas, 
'Darro, Diezma, Exnliana, Guaduhortiina, J,a-
borcillas, Moclín, florecía, Folíear, f Pifiar, di
cho Sr. Marín y su elector manifestaron que luó 
•figurada la elección, y porci candidato dou 
•Francisco Manzano Alfaro y otro apoderado se 
hizo la última protesta en cuanto a los pueblo de 
Daifontes, Huélago, Torre Cárdela y Trujillos, 
exponiendo acerca do lznalloz que un supuesto 
elector constituyó un colegio clandestino, en la 
1.a. sección del tercer distrito; .protesi .nulo á su 
vez la representación dé í mismo candidato de 
qne en la 2." sección se ejerció coacción sobre 
los electores. 

Segundo. Que cu el-mismo acto del escru
tinio y en cuanto al primero y tercer distrito de 
la ciudad de Guadix, 1.a y 3." sección de lzna. 
Hoz, y en las correspondientes á los pueblos de 
Cogollos do Guadisi, Montegicar y Moulillana, 
aparecieron actas duplicadas y disconformes, no 
computandone á ninguno de los candidatos el re
sultado de las mismas, y que en ei pueblo de 
Cortes y Graena no se ba efectuado objeción, pro 
testándose on general todas la del distrito por 
et áeñOT Marín Hérvas, en razón a los autos de 

procesamiento dictados contra los Ayuntamien
tos y no ser repuestos antes de la elección los 
suspensos a'ubernalivamentu por la acción de 
los delegados recorriendo los nucidos del distri
to, y á causa délos repulidos actos de coacción 
y agresiones p.>¿ la fuerza armada de que lue ron 
objeto los apoderados ú interventores'del candi
dato, y por la prisión de. los notarios que tenia 
requeridos para testimoniar los actos .cometidos 
en su daño: proclamándose en clehniüva por la 
Junta de escrutinio como Diputado electo a don 
Francisco Manzano A l piro. 

Tòrcerò. Que en virtud de estas protestas y ¡ 
dolo dispuesto en c l a r i n i do la ley desde 
-Agosto.de i;)07, se remitió áeste Ttdbunulel ex
pediente electoral, habiéndose presentado en 
tiempo Hábil por el candidato l). Antonio Marín 
déla Barcena documentos que á su juicio justi
fican las protestas formuladas y "las alegaciones 
que buce en el escrito que acompaña A las íui.->-
mas pidiendo su proclamación como iJipuUdu, 
y que en el caso de no ser procedente se decía-' 
re la nulidad de la elección que ha tenido lugar 
en (d distrito de Guadix. % 

Citarlo. Que, enIre IOÜ hechos qiieprecedie-'. 
ron á la elección aducidos- por el candidato lio 
proclamado y que se reíieron a delegados g o 
bernativos, procesos de Ayuntamientos, incum
plimientos do autos judiciales por el goberna-' 
dor y otros, figuraci de que á virtud de expe
diente instruido por el alcalde de Guadix, como 
presidente de la Junta local de Kefonnas Socia
les, acordó el gobernador de la provincia en 
Abril próximo pagado que ecsara-.cn la presiden
cia fie la Junta uuin impalale! Censo el vocal de 
aquella á quien correspondía la presidencia de 
esta última, corami icándose esta resolución al 
interesado. ; : 

Quinto. Quo en cuanto á las actas duplica
das, aparece, según la:: notarili]es de presencia 
presentadas ante la Junta provincial, que en W. 
unlloz, sección l."del primer distrito y única 
del del segundo, casa-escuela de niñas y pósito, 
no se. pudieron constituirlas Mesas legítimas 
eu. los locales designados á causa de negarse el 
alcalde, noobstante el expreso mandato para ello 
• de la Junta provincial á entregar las llaves de 

los mismos y el delegado det Gobierno á ampa
rar en su derecho á.los respectivos presidentes y 
;'uijñutos; que estos, con varios interventores y 
el notario,se personaron más tarde en dichos lo--
cales(ocupados ya por varios individuos que se' 
negaron á decir sus nombres y á darles posesión) 
ácertflear de la constitución de la Mesa que ele* 
cían formar, habilitando como urnas pequeñas 
peceras.y íes obligaron á abiudonar el lócala o 
obstante hacer présenle el notario SU carácter; 
y que eu tal estado las cosas, se '• constituyeron, 
debidamente en casas próximas á dichos bocales,; 
anunciando en las respectivas puertas qué alP 
tenía lugnr la votación, cuyos resultados eona-

. tan eu las actas que suscribett; ¡ ' :'; • 
• Sexto. Que en el pueblo de Móiitejícár/'y-

también por actas notariales, de presencia: (docu 
mentes OS á 70), se justifica que habiéndose anu 
lado por la Junta provincial det Censo unahati-; 
nicipal que. allí se íórmó en Mnr.o úifcirtWí y 
reintegrado en sus {unciones & laPgítírng, y'pr^ 
sidentes de Mesa y adjuntos que designar»,-su 
constituyeron estas d eluda mente presid idas' por 
don Juan Ayas y don Esteban Vázquez, y reali
zaron la elección el día ocho•dpMay.o de uháiíia-
ncra ordenada y normal,.luí ofostarite.-'él aparato 
de fueiv.a que se advertía ch las calles enjza'das-
por b o minos armados de Carabinas, escopetas y 
palos, i las órdenes del alcalde y un delegado 
del gobernador. : ,j,V.-, f-
I yéptluio> Que en la cuidad, de Guadix las 
actas correspondí wites'.al t,"',Víí°. distrito que 
llegaron á la Junta provincial del Censo certifi
cadas.desde Granada el día O y en Guadix el día 
JTson, al parecer, apócrifas, y que respecto á la 
de Cogollos de Guadix, aparece por confesión 
ahte notario (documentonúmero 35) de algunos 
adjuntos que habiendo asistido á lá elección y ; 
lirmado la¡í -acfcay. respectivas les híeierpíi más 
tarde autorizar ."Otrus. • 

Octavo'. Que según las acta? notariales de 
presencia ya mencionadas el día de la elección 
se detuvo en Iználloa al apoderado del candida
to qne aparece derrotado y dos. adjuntos; queoú 
Guadix fueron encarcelados también en dicho 
día, arrojados de los colegios, en los 'qué- se im 
pidió la entrada, sé obligo á suscribiractas.^#fl¡ | 
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ríos interven teres,-Ttdj un tosy apoderados, cutre 
ijDs.que figuraba >un concejal, y-se-impidió é̂l-

%ccé$o a las oílciuas de telégrafos -y se cometie
ron íUnnerosas coacciones^ los electores 
por agentes tic'la a,Hlorid¡..d-ydvom>oi^...aniiado s 
que lesTinpedíacjercdtsr-su dereclto y<jjae nega
da la eerfiircación do'iiaberse constituido las me
sas sei-efecfe«¿lwla votación por personas que la 
-repetían, mu chas veces, según- constaren diferen 
tes actas-notariales de.referencia levantadas-en 
el repetido d/a'y*eii'los dos siguientes al do la 
eleecióut(doeouiGntos ,riún*ems 54, 55 Bis, :'6XL 
57 y 58);'.y<n«e dawíspera de esta, hallándose 
un notario, á requerimiento del candidato -señor 
Marín, notificando al jefe de policía el nombre 
dé «n apoderado, y no obstante dar á conocorsu-
cargo y ú ostentar su* insignias, fué reducido á 
prisión, lo cual leoensionó ponerse enfermo, se-
gün consta en las actas qne "levantó dicho nota
rio (documentos 52 y 53); quccmla mañana del 
día á¡ al ir otro notario acompañando al mismo: 
candidato y varios apoderados y electores para 
testimoniar do la constitución de las Mesas, fué 
detenido por Orden del.jefe de policía, que m 
obstante sus protestas y expresar la misión m 
que se ocupaba, mandó á una tarba de escopete
ros y guardias que. se apo lerarau de ó l . ratifican 
tío luego su detención el alcalde y el delegado 
del gobernador, como seaci-edita-en el acta í'or-. 
madapor dicho notario (documento ntunero. 
54), y que .el torcer notario requerido tambión 

; desde - días';cuites por el propio candidato se te 
bloqueó en su cusa por hambres «finados, ¡nopi
diendo.el acceso i ella y la. salida de la mis «ja 
como lo acreditan lasadas levantadas de refe-
léuciu, incluso de dicho notario en el mismo día 
H y en el 10 (documentos 4« y á l ) , 

<)," .; Que en el pueblo de Beipi lúa de las A' i -
;., Has, según acta notarial de presencia, aparece 

que requerido, otro natario por varios ideeture< 
y acompañado de más de 100, se personó á la 
una-yá las tres de la tarde en la casa-escuela di! 
•niños donde estaba constituido el colegio eleclo-

. ral, y observó que se hallaba cerrada la puerta 
sin que nadie contestase á las llamadas que en 

. ellas se.hicieron, no obstante lo cual resu Itu ti u 
acta electoral para el Se Manzano, contando 
ade irás que c'U la nocdie anterior a la bieoúiófl y 
hallándose el juez municipal en funciones y 
acompañado del aguacil, fué reducido á prisión 
por un .individuo del pueblo que llevaba bastón 
de borlas y era acompañado por escopeteros y 
que se decía ser el gobernador tic la provincia, 
cuyos;he(dms han determinado ya el píWfesu-
miento de sus presuntos autores. 

. J0. Que en los pueblos do Guadahortuna y 
• Pifiar. Según actas de referencia, declaran mi»./' 
morosos electores que no hubo votación, ncredi-

: tándose por certificados que algunos; de los su- ' 
puestos votantes habían fallecido, ó estaban ; 
ausentes, habiéndose manifestado }>or un apode
rado del iSr. Manzano en el acto del ;esc/utinio 
que las firmas que autorizan uno do los sobres 
conteniendo pliegos de Guadahortuna habían si
do suplantadas ó lo sospechaba, por haberse de
positado el pliego en la ambulancia, constando-
le á é lque lo fué en lacartería; y que en cuanto 

.; ülpueblb deportes y Graena, ha sido un hecho 
la no constitución de Mesa electoral á causa, se
gún expresa el presidente, adjuntos é interven

tores, de haber sido detenidos ó perseguidos pa
ra'impedirlo, y que en otros pueblos corno Exl i -
liana. Alburian, Moá.lín:y Policar rsc piesentan 
actas notariales de .referencias que. justifican las 
protestas formuladas; y, por último, sejusCiflca 
•plcnanientejdocumentos 63 y 64) que. aun en 21. 
• de Mayo se lian negadoel secretario del Ayunta-
•miento de Guadix y él de la júiite municipal 
dePGenso:.á.'facilitaT .comprobantes reclamados 

.para demostrar vi ¿ios de los que adolece la-elec
ción, no obstante las órdenes recibidas del pres'i-
íleute de ladutitaprovincial. ' : 

•Por todo Jo. -expuesto, y «teniendo -en cuenta 
las«eonsideracioues siguientes: 

Primera, Que el'número, da gravedad y la 
¡justificación de las protestas formuladas no oon-
-eienle individualizar los -vicios-que contiene la 
elección en este distrito al electo de averigstar el 
número do votos que legítimamente puede com-
jHitarse á cada candidato, y es ¡ineludible ¡juzgar 
•en conjunto el rebultado que olla ofrece, ya qua 
acusa una violación evidente do las normas y 
procedimientos que garantizan la libre emisión 
del sufragio y dan á conocer la voluntad del 
cuerpo electoral. ... ' . . -

Segunda. Que aunque se [(rescinda de los 
anteceden lija excluidos como preparatorios para 
i ti lluír. en el cuerpo-electoral, «es de notoria gra
vedad la •remoción del presidente de la Junta 
municipal del ('cuso do tiuadix, y que tdttiC-MjJo 
en cuenta las funciones atribuidas á dicho.pro si 
dente, no podía menos de producir ojéelo etíel 
cuerpo cine-toral, dadas las prescripciones que 
se vieron ¡«cumplidas del-ai Iku'.o 18 dula ley de 
8 de ..Agosto de MW. 

Tercera. .Que la duplicidad do actasM-U los 

pueblos de .Monli'jicar é lzna¡loz. especialme.uío 
ocasionada ¡na- la ilegítima pretensión de man. 

•••lepar cou ej auxilio deja, fuerza pública Mesas 
electorales anuladas por la Juula provincial 
del < .,'eivsoi-y sustraer á la acción de |¡.is legítimas 
locales para la.rler.cióii.uo obstante los expresos 
mandato;, de (licita Junta, no puede menosUq 
determinar, ¡unfumonle con Iqs presé riladas eu 
Cogollos de Guadix, una patente hdVaeeióPdo 
los procediinio.rd;os señalados en la ley para que 
los elelores con las debidas garantías omitan su 
sufragio; y que aun prescindiendo de indicios 
como los relatiroe s Exliliana, Albufián,Aioelíu, 
Polícar, y lvaboi-cillas, respecto á los pueblos de 
Guadahortuna y Pinar y Curies y Graena son 
vehemente los quo uxistende que la chícción no 
ha llegado á efectuarse en les Uüs jtriinei'os y 
un hecho que no tuvo lugar en el último. 

Cuarta. Que las coacciones respecto á los 
elcclores.oi lanzamiento de los colegios y la pre
sión ejercida sobre apoderados, a bj un tos ú iatér> '• 
ventores del candidato que aparece ¡derrotado, 
tileiicarcelaunento de algunos de ellos y el ple-
«amen te justificado de dos notarios, a s í Jcomo el 
bloqueo de la casa del tercero, no puede menos 
de estimarse como actos encaminados á impedir 
la comprobación de hechos irregulares y abu
sivos, y á falsear las garantías que la ley conce
de a los ciudadanos para quo libremente ejerci
ten derechos que merecen e! mas escrupuloso 
respeto de ios Poderes públicos y d é l a ley. * i 

Quinta. Que hallándose acreditado plena
mente que en la elección de! distrito de Guadix 
hau tenido lugar los vicios,, irregularidades, vi,} 

lenciasy ataquas al derecho, d» que se incalí 
mención ^ los =párrafo3 anteriores, no sería lí-

•cito <|Dnsentir, que sus efectos prevalezcan, ya 

que además revelan claramente que en tales con 
(liciones no se ha manifestado iri. podido mani
festar la voluntad de! cuerpo electoral en cuan
to á los candidatos que solicitaban ser elegidos. 

El Tribunal de actas formula^su propuesta 
.al Congreso, en armonía con .la segunda do las 
contenidas en ej «rt. 53 de la ley Electoral, ea 
tendiendo que debe anularse la elección verifi
cada on el distrito de GuadiK, haciendo respecto 
al misino nueva convocatoria; y en vista del ci-
.tado artículo y de que revisten caracteres de de
lito varios boches de los realizados en. esta-ele
cción, respecto de ios que ano consta hayan 
motivado aún procedimiento criminal, diríjanse 
órdenes á los Juzgadosjde Izualloz y do Guadix 
•conexpresión dé lo necesario para que proce 
•d>»M a la lücoaciów de .•sumario, re&f)eclo á los 
si guie Ü tes: 

1. " A l a constitución de Mesas electorales 
. Izualloz en el pósito y escuela de ninas, inde

bido funcionamiento de las mismas y negativa á 
entregar las llaves de los locales,: ;A^|í: 

2. " A la detención de 1). Emilio (Júéirugey 
los adjuntos y demás coacciones que.se detiuu 
cian c-Jtwi realizadas eu dicho pueblo de Izua
lloz:." -"'•. -,- . • "• i ^ ; . : M . : - ; r;;;r; ' :-

.'!,'° A la indebida constitución de Mesas en 
el do Moiifejicar., á pesar de las declaraciones de 
La íTiiutaproviticial.. -, 

4.° A las actas dobles relativas al pueblo de 
Cogollos de Guadix y coacciouos realizadas pa
ra que lassuseribierau dulermínatloa mdividuos. 

r,,u Alas actas dobles (pite aparecieron en 
cscriilinio general rolad vas á Guadix, que uná-
nimemote se rechazan eotao falsas. 

C>.° A las actas quo han aparecido de Bena-
lua de, las Villas, á pesar de haber estado cerra
do el colegio elect(»ral. 

7. " A las a;Uas de los pueblos do Guadahor
tuna y de Pinar ó inclusión como votantes de 
fallecidos y ausentes. 

8. " A la detención de los notarios Sres. Ju-
rislo y Montes cu Guadix. 'V 

9. " A las coacciones realizadas para impedir 
«1 acceso á lacasadal notario 8. Poyatos y sali
da de ella. 

10. " A la negativa de los secretarios del A-
yuntamiento de Guadix y de la Junta munici
pal de| Censo á faci'itar los documentos que. les 
fueron reclamados cu 21 de Mayo. '.;.;••• 

Íí;*> A l a negativa en Moclin áda r posecion 
á. varios de los interventores y su lanzamionto 
del local. . 

12." A las detenciones y coacciones sobre 
interventores y adjuntos en Cortes y Graena. 

Madrid 6 de Junio de 1910.—José Ciudad.=» 
Gonzalo de . Córdoba.=^Víctor Coviáti.~Lüis 
González Valdés.=Luciano Obaya Pedregal. 
Alfredo Massa-Nazario Vázquez. • • 

'.(.Del Diario da las sesiones deCóriesj ' 

Guadix.—Imp. de E L A C U T A N O . 
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